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martes Jueves y domingos, en la impren
ta de su editor, caHe de la Trmtdad, 
n° i6.dors at mes para los suscrttores 
de esta ciudad puesto en sus casas , y io 
ios de Juera jrunco de parte* 

Las reclamaciones, anuncios y demás que 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse d su editor, francos de portey 

sin cuyo requisito na serán recibidas. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
, AKTICILO DE OFICIO. 

DIPUTACION PROVINCIAL, 

E l miércoles i'á del corriente mes á las 
doce de la mañana se procederá en el sa
lón de sesiones de esta diputación al sorteo 
de decimas que han resultado en el reparti
miento de quintos entre los pueblos de esta 
provincia para el próximo reemplazo de 40$ 
hombres, con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 49 y 50 de la ley vigente. 

Lo que se anuncia al públ ico en Con
formidad á lo que se ordena en el ar t ículo 52 
de la misma ley, Toledo 26 de febrero de 183*3. 
z z E l presidente, M*rtin de Foronda j V ied-
ma.=:Toribio Guil lermo Monrea l , secretario. 

NOTA. NO ban podido publicarse la ley y 
reales decretos relativos at actual reemplazo, 
ni tampoco la distribución á ¿a provincia, á pe
sar de estar hechos los trabajos por ¡a secre
taría de la diputación, por no haber habido 
tiempo de Imprimirlos, y se har¿: en ti inmedia
to Boletín, 

GOBIERNO POLITICO. 
Milicianos nacionales de Toledo: Cuando 

un enemigo orgulloso hizo alarde de sus nu
merosas fuerzas delante de vuestros muros, no 
titubeasteis un momento en presentarle vues
tros pechds como denodados adalides y de-
lensoies del trono de nuestra inocente Keina 
y de la libertad legal. Cuando humillado' ese 
m'imo enemigo y prisioneras sus huestes ie os 
« n confiado para su conducción á la capital 
? su monarquía, habéis dado otra prueba no 

dad<T i ? ° h l e e n e l b u c n l r a t o VK l e s n a b c i s 

vene Í 1 D d o P° r divisa que el honor del 
venci 1 r

c

c o n s i s t e e ( 1 ] a generosidad con el 
fcttuw! U n a Y G l r a ü C a s , o n "abéis inani-

0 *u«stro valor á la par que vuestra "se-

v 1 r r \ r I T_ J i [ i I ' J L I • • * 

fenidad, y faltaría yo á mis deberes si no os 
ributa.se este corto cuanto merecido elogio, 
[segurándoos al mismo tiempo habéis supéra
lo tas esperanzas de vuestro gefe p o l í t i c o s 

-Martin de Foronda y Viedma. 

Circular n* Si, 

E l Excmo. Sr. presidente de la asociación 
eneral de ganaderos del reino con fecha 17 
el actual me dice lo que sigue: 

"Consiguiente á los principios de las actua-
es instituciones políticas de la monarqu ía , y 

la igualdad de derechos que para todas las 
clases de ganaderos establecen las leyes de 8 
de junio y 4 de agosto de 1813, y 25 de se
tiembre de 1820, reproducidas por los reales 
decretos de 6 y 23 de setiembre de 1 8 3 6 ; la 
asociación general de ganaderos del reino, en 
acuerdo de las juntas de otoño del mismo año 
(aprobado provisionalmente por real orden 
de 27 de mayo de 1837), declaró que en ade
lante deben tener voto todos los ganaderos 
que reúnan los requisitos legales, sin distin
ción de serranos ni riberiegos; y ser convo
cados unos y otros á las juntas generales de la 
propia asociación en los términos y pira los 
objetos que disponen las leyes vijéntes del ra
mo, mediante que según otra real orden de 15 
de julio de 1836 siguen en observancia hasta 
que por otras se deroguen ó reformen. 

«Por tanto, la comisión permanente de la 
asociaciort ha acordado anunciar que el dia 
25 de abril próximo han de empezar las jun
tas generales del presente año , reuniéndose en 
esta corte en la casa proph de la asociación, 
calle de las Huertas, núm. 30; á las que po
drán asistir los ganaderos criadores que gus
ten, con tal que desde un año antes hayan 
tenido y tengan, pot lo menos, ciento y ern-
cnenta cabezas de ganado lanar ó cabrío, o 
veinte y cinco vacas, ó diez y ocho yeguas de 
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| ; ¡ r . P . f c f r l t *»: 

su propiedad: lo que beberán acreditar con 
certificación del ayuntamiento del pueblo don
de hayan pagado las contribuciones corres¬
pondientes i dichos ganados en el ano *plj£ 
ñ o r , presentándola antes del indicado dia 25 
de abril en la secretaría de la asociación. Los 
individuos que consten matriculados en lfts 
cuadrillas de ganaderos do sierras y de tierras 
llanas con e l número de ganados referidos, no 
necesitan presentar otro documento. 

«Del mismo modo podrán reunirse varios 
ganaderos de una ciudad, villa ó partido, pa
ra elejir un personcro 6 apoderado con los es-
presados requisitos legales, que presentando 
la mencionada certificación, y el poder ó cre
dencial de sus comitentes, asista en su nombre 
i las citadas juntas; f en ellas proponga y 
acuerde con los demás vocales necesarios y 
voluntarios cuanto considere conducente á la 
conservación y prosperidad de la ganadería, 

«Los ganaderos que se hallen constituidos 
en algún empleo ó cargo público de seívicio 
del estado, que les impida la asistencia, po
drán por medio de sus encargados enterarse 
de cuant* ocurra en las enunciadas juntas ge
nerales, y esponer lo que conceptúen conve
niente. 

«Lo que con acuerdo de la comisión per
manente participo á V , S. para que se sirva 
mandar se publique en el Boletín oficial de es^ 
provincia, remitiéndome un ejemplar del núf 
mero en que se verifique." 

Lo que he dispuesto insertar en este* Bole 
t in , á fin de que llegando á noticia de-aque
llos á quienes compete pueda tener efecti 
cuanto deja prevenido la mencionada asocia* 
cion. Toledo 25 de febrero de i838.=MartÍ] 
de Foronda y Viedma.=José Marugán, secre 
tar o. 

Circular n.* 52, 
E l Excmo. Sr. secretario de estado y de 

despacito de l a Gobernación de la Penfnsu 
la con fecha 2 2 del actual me comunica 1; 
real orden siguiente: 

»S. M . la Runa Gobernadora ha tenido í 
bien resolver, que al remitir á V . S , los ad
juntos ejemplares de los decretos espedido! 
c;on fecha ao del corriente para efectuar una 
quinta de cuarenta mil hombres, le advierta 
la urgente necesidad de que se realice en e l 
termino que en ellos se prefija. Para que asi 
.se verifique y pueda S. M . saber, como de-; 
*ea, que el número de hombres asignado á. 
esa provincia l a tenido entrada en los de
pósitos el 2 5 de marzo próximo, es su real 
voluntad que V . S., penetrado d é l a impor
tancia de este servicio, de que depende ace

lerar la conclusión de la guerra civil, escite 
el patriotismo de la diputación provincial y 
de los ayuntamientos de loi pueblos, en tér¬
minos que dediquen esclusivamente su aten* 
cion y trabajos á este privilegiada objeto; 
dando V. S* semanalmente aviso del estado 
en que se encuentra la ejecución de la quin
ta. De real orden lo digo á V , S. para su 
inteligencia 1 y efectos consiguientes/' 

Y para cumplir con exactitud lo manda
do por S. M . encargo muy particularmente 
á los ayuntamiento* que procedan con toda 
celeridad en un servicio tan importante, so
bre cl cual la escelentísima diputación no alza 
mano, y es preciso que todas las referidas cor
poraciones municipales no descansen hasta 
la realización de esta quinta, que lleva el 
objeto de concluir ia guerra que por desgra
cia nos devora, Toledo 26 de febrero de 1838. 
zzMartin de Foronda y Viedma.—José M a -
r u g á n , secretario. 

Circular n* 53. 

Siendo muchas las quejas dadas á este go
bierno político por los ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia en razón de haber
se ausentado de ellos varios de los» concejales, 
y siendo ahora mas que nunca necesaria su 
asistencia para el desempeño de sus respecti
vos deberes, y para que tengan el mas exac
to cumplimiento e n l ó d a l a provincia no solo 
las disposiciones emanadas de este gobierno 
político, sino de la autoridad superior mili
tar de ella, me vea precisado á prevenirles' 
que sin dar lugar á que use con rigor del 
lleno de mi autoridad, se restituyan inmedia
tamente á sus domicilios todos los conceja
les qué se hallen fuera de ellos sin la licencia 6 
autorización competente. 

Los ayuntamientos quedan encargados de 
hacer cumplir festa disposición, y de darme 
aviso puntual de las contravenciones que so
bre ella ocurrieran, á fin de tomar las pro
videncial convenientes. Toledo 2 6 de febrero 
de i838.=Martin de Foronda y Viedma.—Jo
sé Marugán, secretario. 

COMANDANCIA G E N E R A L , 

Orden general del 2B de febrero de i 858 en 
W Toledo. 

E l Excmo. Sr, capitán general de Cas
tilla la Nueva con fecha de ayer dice al 
señor comandante general de esta provincia 
lo que copio: 

«El Excmo. Sr. secretario de Estado y 
del despacho de la Guerra en real orden de 
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ayer roe dice lo que sigue, = Excmo. Sr.: 
Si M . la Reina Gobernadora se ha servido 
nombrar comandante general de las provin
cias de Toledo y Ciudad-Real y de las tro
pas que han de operar en ellas, al maris
cal de campo D. Jorge-D. .Flinter, en re
levo del de igual clase conde de Mirasol, que 
interinamente estaba mandándolas , el cual 
deberá pasar inmediatamente á desempeñar 
el destino para que S. M . le habia nombrado. 
De real orden lo digo á V. E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.—Lo que 
traslado á V. ¡f. para su conocimiento y 
demás efectos que se previenen." 

Lo que se hace saber en la orden gene
ral de este diá por medio del Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento dé las 
autoridades de la misma y demás á quienes 
corresponda.— D. O. Ü. S. C . G . E l gefe de la 
P. M . , Francisco Ruiz. 

(5) 

COMANDANCIA GENERAL DE L A MANCHA Y TOLEDO. 

Habitantes de ambas provincias: S. M . la 
augusta Reina Gobernadora se ha dignado 
conferirme el mando de estas provincias. A l 
encargarme de él nada tengo que añadir al 
bando publicado con fecha 23 del corriente 
por mi digno antecesor el general conde de 
Mirasol/Exijo de todos el mas exacto cum
plimiento de sus artículos. Las benéficas inten
ciones de S, M . y de su ilustrado Gobierno, 
son dirijidas á restablecer la paz en este des
graciado país y ahorrar el derramamiento de 
sangre española; y estas intenciones son las 
que como soldado y patriota, animan al co
razón de vuestro comandante general. Toledo 
26 de febrero de 1838.—Ei mariscal de campo, 
Jorge D. Flinter. -

ARBITRIOS DE AMORTIZACION* 

Anuncio núm, 416. 

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA. 

Pot providencia del dia de ayer del tenor intendente de 
prometa ae ha artillado pit i el remite de lia finen que 

« esprera, el di* 3 6 del próximo venturo mino dea.lt  
Ha once i lia doce de .u mañana, ea Ua caita consisto-

r T d * U m*m* y «cribanfi del Sr, D, Patricio Or-iiz Paroji , con asistencia del infrascrito comisionado 
E ' I aíbeT^'00 c t b l U e r o P ^ » d o r aindicn ge 

Procedentes del convento de relijiosas Carmelitas de 
OcaAa^ te'rmino de dicha trilla, 

** n*>hu*n°' q D * " « P ™ » * 171 «tidales da tierri 
P»tl » 4 5 1 46 de calmo y 47 que ocu

r r a , con 13 álamos negro* y no trozo do ca

ita r bastante grande, -egun capitalización en venia en 
10,000 ra. y eo renta 300 ra, vn. 

Otro id-, que comprendo 419 j estadales de regadío, 
88 de secano, r j de calmo y 58 ti c u p in el apro 
vechamiento de laa aguas, con 45 mimbreral 7 uu * 1 
mo negro, aeguu id. en venta ea « 0 . 8 3 3 «* y 11 nua. 
7 en renta 6 a ¿ ra. vn* 

IA de Santa Clara y dicho término. 
Id, i d i qoe contieno 338J estadales de regadío, 60 

de secano, 40 de calmo 7 47 de caz d arroyo para el 
aprovechamiento de laa aguas, 7 una noria corriente con 
todoa aut dtilea, 6 árboles frótale*, un cliopo, varioa ro-
aalei y no plátano, según id. en venta 16.666 ra. y ta 
maravedís y en renta 499 ra, y 2» rors. 

Id. id., de 572 estadales de regadío, 77 j de secano» 
45 de calmo, caaa para habitar, noria corriente, 13 ara-
moa negros, a mimbreras y 4 chopos, seguo id. eo ven
ta enaó .666 ra. y 33 mn. y en renta 8 o o rs. vn. 

Id. id., que consta de 436 estadalea de regadío, 33 
de secano, 39 que ocupa el arroyo de las aguas sobran
tes 7 18 calmos, 3 pozos para el aso de los alfareros, 
casa corriente y en buen estado, 8 álamos negros pe
queños, a membrilleraa, 3 mimbreras, 4 higueras 7 
1 parra, seguo id. ea venta en 16.666 ra. 7 13 mn, 
y en renta 800 ra. vn. 

Lo que se avisa al público a' fin de qne las personas 
qoe se interesen eo su adquisición concurran á hacer 
ana proposiciones al sitio y hora designada, adviniéndose 
que se darán las aclaraciones que se soliciten aJ objeto 
indicado. Toledo 15 de febrero de 1838.=:^! comisiona
do principal, Pascual Ñuño de la Rosa. 

AVISO OFICIAL, 

Para hacer pago á la Hacienda nacional, por el ra
mo arbitrios de amortización de esta provincia de 73 a 
reales 7 3a mrs. vn., qne está debiendo Antonio López 
Higuera, vecino de esta villa, como colono de varias 
tierras que eo su término pertenecieron ú las monjas de 
Sao Clemente de Ja ciudad de Toledo, costas causadas 
7 que ae causen basta su efectivo cobro ae Je están si
guiendo por comisión competente diligencias ejecutivas, 
y le bao sido embargados 7 tasados para su venta loa 
bienes siguientes: 

Una galera sin ruedas traseras, tasada en cantidad 
de 700 rs. 

Una casa en esta población con un pedazo, de solar, 
cuy01 linderos son notorios, en la cantidad de 1 3 9 1 rs. 

Quien quisiere hacer postun á dichos bienes acuda 
ante cl Infrascrito comisionado y escribano actuario, que 
ae le admitirá aiendo arreglada; estando su remate ae* 
fialado para el dia ij del presente mes en las casas de 
este ayuntamiento i lia diez de Ja usadla*. Villaseca de 
la Sagra 1 9 de febrero de r í ^ t í K J comisionado, Anto
nio Requena._=Ef escribano actuario, Martin Fernandez 
Calderón. 

G A C E T A ESTRAOR DIÑARIA DE MADRID; 

del viernes 23 de febrero de 1858. 

ARTJCUI O mi OFICIO-

Part* recibido en la- secretaria de estado y del despacha 
de ia Guerra* 

Comandancia general di loa ejercía 
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calentísimo Sr.; El Excmo. Sr, D, Manuel de taire, ae-
^gundo general eo ge fe de este ejercito, roo fecha 1 9 del 
actual desde Vil lanuda de Mena me dice lo que sigue; 

eEirruo. Sr.: Loa enemigos que, aegün dije i V. E- t 

mol ataban á la guarnición de Villanueva de Mena, en 
los dias de antea de ayer y ayer ae situaron en IJB poe-
Ido» dft Valles>, Vilhrtuso, Banaia* Caniego, AÜIQ y 
Villa*an¡*. y cortando todas laa comunicaciones, sostu
vieron el fuego <asi continuamente contra el fuerte. 

¡ ' , .« .- , yo de castigar su osadía, determine' sorpren
derlos, y dando las órdenes con la mayor reserva, em
prendí hoy mi movimiento i la una de la madrugada 
desde Villalaiara y cancones inmediatos; y marchando 
con rapidez y el mayor silencio sobre el valle lie Mena, 
caí sobre el enemigo al amanecer, consiguiendo loa mas 
ventajosos reaultadoa. El segundo batallón de 1- Ktina, 
guiado por su bíaarro coronel I). Andrés Parra, debía 
sorprender á Vallejo, Vil lasaña y Auto; el tercer bata
llón de l mismo cuerpo á Banasa y Caniego, y yo con 
los do¿ batjltones de Extrtiuadura y un escuadrón del 
Principe, y otro del :? de ligeros y Ja batería de obnses 
de C i r g a , me dirijj sobre Viliasaoay e l centro de su po
sición], dejjndo de reserva en Vivanco el segundo bata
l l ó n de l Rey. 

Con efecto, asi se hito, obteniendo en todas partes 
ventajas. La columna de Ja izquierda.» tercer batallón 
da la Reina, aprehendió' varios carros con raciones y 
otros • • * la del coronel Parra hizo prisioneras dos 
compartios, ia de catadores y 3? del primer batallón de 
Castilla, en las caías del prado de Yillasuso; y pronun
ciándose cl enemigo en fuga desde los diversos puntos 
que ocupaba, y perseguido por nosotros, se Je causd 
multitud de muertof, heridosy prisioneros, pasándose á 
nuestras filas bastantes^ndividucs. , 

Et enemigo fue seguido basta el valle de Todela por 
dos batallones y nn escuadrón á las drdenes del briga
dier D. Fermín Ezpelcta, distinguiéndose mucho en Ja 
persecución los lealea y valientes francos de Meo*. El 
remitido de esta sorpresa ha sido un gran n limero de 
muertos, entre Jos cuales se han visto seis oficiales, un 
médiro ingle*?, y uno que dicen ser individuo de la j u n 
ta de Castilla; UQ comandante, tres capitanes, ocho subal
ternos y 156 individuos de tropa prisioneros; las cajas 
del primer bitallou de Castilla con 347Ó rs. que apre
hendieron ios francos de Mena, y qoe entregaron reli
giosamente sin abrirlas; varios caballos, armas, muni
ciones y otros efectos y pertrechos de guerra , recogién
dose iJinHen algunos ríe sus heridos, y los varios pre
sentidos qoe antes he dicho á V. E . 

Espero que aun se hagan mas prisioneros, pues no 
han vuelto todas las partidas que be mandado á regis
trar los bosque! y barrancos inmediatos. Esta gloriosa 
jornada no nos ha costado apt-nss perdida alguna, ha* 
hiendo «ido herido de gravedad no obstante el subte
niente le! rrgimienlo de la Reina D. Martin triarte, y 
á qnien no puedo menos de recomendar á V. E . , asi por 
sus méritos como por Jos de su hermano el digno gene
ral D. Fermín Triarte. 

Los señores gefes y oficiales de K. M , y de los cuer* 
pos que ban tomado parte en esta sorpresa b an llena.Jo 
completamente sus deberes, mereciendo todo mi aprecio 
y elogios; asi como la tropa, que ha conminado mas, si 
ea posible, la justa reputación de su ardimiento y dis
ciplina. 

Lo fraala lo i V . E. i fin de que S. IU. y el pdbJico 
tengan conocimiento de este nuevo triunfo. 

Dios guarde ¿ V. E . muchos artos. Cuartel genera] 
de .VI.randa de fcbro to de febrerodo rfi3o.^Eacmo.Sr^ 

El conde de Luchana.zrEicmo. Sr. secretario de estado 
y del despacho de Ja Guerra. 

T E A T E O . _ 
Gran función eslraordinarin ú beneficio del 

actor de carácter jocoso SATUMO FKLIX IfARBUN, 
pura hoy martes I¿7 de lebrero de 11158 , a las 
seis y media de la noche. 

Sudar» principio con una S K V F O X I A i 
toda orquesta, la que se balín aumentada con un 
crecido número de profesores de distinguido 
mérito. 

E n seguida se pondrá en escena la comedia 
en tres actos, de nuestro Icatro anticuo, nueva
mente refundida, titulada E L M E H C A l f t E I t 
D E T O L E D O , su aulor D. Pedro Calderón 
dv tn ftarca. 

E n cl blanco del primero al segundo acto, 
Vna AiTia de siete anos bailará E L I t A I L E 
L \ G L E S ; y c n el del secundo al tercero, E L 
Z A P A T E A D O . Dicha niña es la que en cl 
baile de máscaras del domingo anterior tanto 
agradó á los concurrentes. 

Concluida la comedia se cantará la canción 
nacional titulada E L S E R E N I . por Manuela 
Torre» - dama joven de la compañía. 

A continuación se ejecutará una comedia, 
nueva, en un acto, obra de Manuel llrefon 
de los Herrerost con el título de M E D I D A S 
E S T R A Ü R D I S í A R l A S , ó L O S D A I U K A -
T E S D E M I M L G E R ; que ha sido acogida 
en Madrid con la mayor aceptación, y en la que 
el lteneliciudo desempeñará el papel del prota
gonista. 

Dando fin á la función con s j \ B A I L E , 
dispuesto por ei Sr. (iuiltm \ quien en obsequio 
del público y del Beneficiado se ha propuesto 
apurar todos los recursos que estén á su alcance. 

Si cl interesado consigue que los especta
dores queden complacidos, dignándose recibir 
en la diversión que les ofrece un testimonio de 
gratitud por los muchos favores que Ic dispen
san, quedarán satisfechos sus deseos. 

A D V E R T E N C I A . 

Los puebles de esta provincia que por 
diferentes cantidades se bailan en descu
bierto de la suscricion al Boletín oficial 
3e la misma pasaran á satisfacer sus atra
sos en un corlo l é r m i n o ; en la inteligen
cia de que se hará la oportuna reclamación 
al Sr, Gefe político para la espedlcion de 
apremios contra los morosos. 

Toledo; imprenta del Editor D* J. de tea 
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